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Año. . .
Trimestre ,

, 40 pesetas.
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Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

snasEBsasíSHSssiassia

Toda la correspondencia se dirigirá ax 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.— (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de. las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
aEsa^nsErræsaæ?:

PARTE OFICIAL
¡as 1

S. M. el Rey Don Alfonso XIll (q. D. g.), ¡ 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, j 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan' ■ 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 6 de Marzo de 1930).
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COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Exema. Comisión provincial durante 
el mes de Febrero de 1930, que se pu
blican conforme al artículo 136 del Es
tatuto provincial,

(Conclusión).

Sesión del día 19 de Febrero 
del930.

Presidencia del señor García 
Martín, asistiendo los Diputados 
señores Wesolowski, Beleña, Re-- 
presa. Jalón y Mateo-, el suplente 
señor del PTaile; señor Interven
tor y Secretario señor Neguerue
la, excusando su asistencia el se
ñor Sierra.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos de Benefi
cencia provincial, y el ingreso de 
Manuel Alvarez Baladrón en la 
Casa de Beneficencia,

Ordenar que por la Dirección 
del Manicomio se incoe expedien

te a los vigilantes Jesús Pérez y 
Clemente Dorado y al enfermero 
Antonio Briso Montiano, como 
presuntos responsables de la fuga 
del alienado José Alvarez López, 
actuando de Secretario el Auxi
liar de la Dirección de citado Es
tablecimiento,

Incoar el oportuno expediente 
en averiguación de responsabili
dades a los vigilantes Senén, Ave
cilla e Inocencio García, por con
tusiones que sufre el enfermo 
Cándido Serrano Domínguez, 
producidas por golpes de palo o 
vergajo que le causaron según in
formes, dichos vigilantes, e incoar 
asimismo el oportuno expedien
te a los vigilantes Inocencio Gar
cía y Teodoro Zurro, con motivo 
de síntomas de inflamación pneu- 
mónica que presenta el enfermo 
Juan Antonio Herrero Navas, ori
ginadas por golpes recibidos con 
el borde de una mesa al ser suje
tado en un ataque de excitación 
por los vigilantes citados y de cu
yos hechos se ha dado cuenta al 
Juzgado de guardia, actuando co
mo Instructor el Administrador 
y como Secretario el señor Car
denal,

Hacerse cargo de las estancias 
que cause en el Manicomio el en
fermo Florencio García y que se 
ruegue a la Diputación de Madrid 
envíe certificación de las faculta
tivas e informes oportunos para 
su constancia en el expediente.

Aprobar el Balence general de 
comprobación, y saldos en 31 de 
Enero y que se publique en el 
«Boletín Oficial»,

Conceder el ingreso en el Cole
gio de sordomudos de esta capi

tal al niño Eutiquio Vallelado, de 
Alcazarén,

Denegar el ingreso que solicita 
don Aurelio López Fernández pa
ra un hijo suyo en el Colegio Na
cional de sordomudos por no 
ser función provincial, al no re
unir el carácter de pobre.

Destinar una ternera nacida en 
el establo del Hospicio a lo que 
más ventajoso a los intereses pro
vinciales crea el señor Diputado- 
Delegado,

Rescindir el contrato de sumi
nistro de harina de maíz, con el 
abastecedor don Cándido Martín 
Martín por no entregar dicho 
pienso en las debidas condiciones 
y haber manifestado el mismo, 
no tener otra clase que la recha
zada; que se le exija la responsa
bilidad correspondiente previos 
los informes de Letrado y Técni
cos y aprobar la adquisición de 
los 500 kilos hecha por el Admi
nistrador. autorizándole para que 
adquiera los 700 kilos que estima 
necesarios.

Quedar enterada de que en 
cumplimiento de lo ordenado por 
el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación y del acuerdo 
de esta Comisión de 12 del ac
tual, se ha comunicado al señor 
Interventor y a los interesados la 
anulación de los nombramientos 
de Mozo de botica, de Auxiliar 
de zapatero y Auxiliar de Oficial 
de carpintero y encargado de la 
calefacción, así como el nombra
miento de don Pedro Retuerto 
como Farmacéutico provincial de
cretado por la Presidencia para 
sustituir al propietario que está 
enfermo.

Pasar a informe del Letrado de 
la Corporación una instancia fir
mada por don Anselmo Villanue
va, solicitando devolución de 
fianza depositada para tomar par
te en la subasta de patatas.

Anunciar nuevamente por tér
mino de veinte días en el «Bole
tín Qficial», periódicos locales y 
Gaceta de Madrid, únicamente 
la de harinas para la panadería 
del Hospicio, las subastas que 
han quedado desiertas por falta 
de licitadores en los días 14, 15, 
17 y 18 del corriente, en los mis
mos precios y condiciones que 
sirvieron de base para los prime
ros remates, señalándose a las 
once y once y media, respectiva
mente, del día 24 de Marzo para 
la leche de vaca para el Hospital 
y huevos para los tres Estableci
mientos, y a las doce dei mismo 
día para la de tocino de los tres Es
tablecimientos; el día 26 de Mar
zo, a las once, para la de carbones 
para' el Manicomio, Hospicio y 
Hospital; a las once y media, para 
la de salvado en hoja, algarroba 
triturada y paja corta para el Ma
nicomio y Hospicio; a las doce, 
para carne de cordero para los tres 
Establecimientos, y a las doce y 
media para la de harinas para la 
panadería del Hospicio,

Aprobar la relación de precios 
medios del mes de Enero para el 
suministro a las clases del Ejérci
to, tropa y Guardia- civil tran
seúntes en el mes de Febrero y 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial»,

Quedar enteradéi de unos ofi
cios de los Alcaldes de Moral de 
la Reina, de Gallegos de Hornija
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y Pesquera de Duero, en los que 
expresan su agradecimiento por 
el material escolar concedido a 
dichos pueblos.

Sobreseer el expediente incoa' 
do al vigilante del Manicomio, 
Vicente Colorado, por abandono 
de destino, habiendo demostrado 
estar enfermo; advirtiéndole que 
de ahora en adelante cumpla lo 
dispuesto en el reglamento de 
Funcionarios y Subalternos prO' 
vinciales.

Quedar nuevamente sobre la 
Mesa, la propuesta de reforma 
del reglamento de Funcionarios y 
Subalternos provinciales.

Quedar nuevamente sobre la 
Mesa una instancia de los enfer' 
meros del Hospital que solicitan 
se les sufraguen los gastos de ma' 
nutención como se hace con los 
del Manicomio.

Aprobar la liquidación dt cé' 
dulas personales que presentan 
los recaudadores de la primera 
zona de Peñafiel, don Longinos 
Sordo, y de la primera de Villalón, 
don Delfín Monge; y que se entre' 
gue a los mismos el papel pen' 
diente de cobro para que proce' 
dan a su exacción por la vía eje' 
cutíva.

Admitir las certificaciones pre' 
sentadas por el ex Recaudador de 
cédulas personales del partido de 
Medina del Campo, don Fermín 
Vega Mañoso, durante el período 
ejecutivo de 1928, y devolverle la 
fianza que constituyó para reS' 
ponder de su compromiso.

Requerir a los recaudadores de 
cédulas personales del año 1929 
de la primera y segunda zona de 
Medina dei Campo, don Pablo 
Hernández y don Cándido Alva' 
rez, que no han presentado la li' 
quidación del período voluntario, 
que exige el número 9.° del con' 
trato que tienen con esta Diputa' 
ción, para que con urgencia se 
presenten a realizar dicho servi' 
cio, por sí o por un Delegado, 
con el fin que no se interrumpa 
la recaudación.

Quedar enterada de un decreto 
de la Presidencia fecha 14 del aC' 
tuai, por el que dispuso el cese 
del Arquitecto interino señor 
Cuadrillero por haberse posesiO' 
nado del cargo don Constantino 
Candeira; aprobando lo hecho 
por el Presidente y haciendo 
constar el agrado con que se ha 
visto la gestión del señor Cuadri' 
llero.

Quedar enterada de un decreto 
del señor Presidente disponiendo 
que por haberse posesionado del 
cargo de enfermero del Hospital 
Augusto Poliz Rojo cesara el que 
lo venía desempeñando interina' 
mente Saturio Delgado Ponce.

Aprobar una propuesta del Ne' 
gociado para la adquisición de 

víveres y efectos necesarios en los 
Establecimientos duraute los me' 
ser de Marzo y Abril, cuyos pre' 
cios no excedan de 25.000 pesetas 
en su consignación anual, publi' 
cándose el anuncio en el «Bole' 
tin Oficial»; que se eliminen de 
las relaciones los artículos que 
han sido subastados y todos 
aquellos que están pendientes de 
celebración de segunda subasta, 
autorizando a los Directores para 
que adquieran, con intervención 
de los señores Diputados-Delega' 
dos y Superioras estos últimos, 
hasta que se haga su adjudicación 
por subasta, continuando el abaS' 
tecedor de leche de vaca para el 
Hospital suminisXrándola, hasta 
que se celebre la segunda subasta.

Quedar enterada de una carta 
del señor Ingeniero de Vías y 
Obras del excelentísimo Ayunta' 
miento de esta capital, anuncian' 
do el establecimiento de una ofi' 
ciña para facilitar obreros para 
las obras en ejecución con el fin 
de remediar la crisis obrera.

Conceder la autorización solici' 
tada por don Aquilino Sánchez 
Pardo, vecino de Valladolid» para 
transportar energía eléctrica deS' 
de la central que tiene ya estable' 
cida, «La Conchita», al pueblo de 
Santibáñez de Valcorba y varios 
caseríos con destino a alumbrado 
y usos industriales, siempre sin 
perjuicio de tercero y el derecho 
de propiedad.

Aprobar el acta de recepción de 
los acopios para bacheo del cami' 
no vecinal de San Martín de VaL 
veni a la carretera de Cabezón a 
Valoria, dándoles por recibidos, 
y una certificación importante 
3.438 pesetas a favor del contra' 
tista de los mismos don Emeterio 
Martín y devolver a éste la fianza 
previo descuento de la misma de 
un 20 por 100 por el retraso de 
dos meses en la ejecución de la 
obra, conforme al pliego de con
diciones.

Adjudicár definitivamente a don 
Angel Garrido, vecino de Valla' 
dolid, la subasta de las obras de 
construcción de un pabellón con 
destino a colonias de niños del 
Hospicio y pobres de la provin' 
cia en terrenos cedidos por el 
Consejo de Administración del 
Balneario de Medina del Campo, 
en la cantidad de 105.595’26 pese
tas y requerirle para que en térmi' 
no de diez días constituya la fian' 
za definitiva y proceda a formali' 
zar el oportuno contrato median' 
te escritura pública.

Adjudicar definitivamente a don 
Román Cubero, vecino de Moja' 
dos, la subasta de acopios de pie
dra con destino al firme y su con' 
versión en consolidado en los ki' 
lómetros 1 al 5 de la carretera 
provincial de Villavicencio a la 

de Adanero a Gijón en la canti' 
dad de 43.890 pesetas; a don Ro' 
que Domingo, vecino de Medina 
del Campo, la de los acopios para 
el firme y su conversión en con' 
solidado en los kilómetros 1 al 7 
de la carretera de Medina a Nava 
del Rey en 43.000 pesetas; a don 
José de la Riva, vecino de Valla' 
dolid, los acopios para el firme y 
su conversión en consolidado de 
los kilómetros 1 al 6 de la carre' 
tera de Cuenca a Bolaños en 
39.353 pesetas; a don Felipe Bian' 
co, vecino de Cogeces de Iscar, la 
subasta de los acopios de piedra 
para el firme y su conversión en 
consolidado de los kilómetros 12 
al 17 de la carretera de Vallado' 
lid a Rueda en 37.000 pesetas; a 
don Emilio Gutiérrez, vecino de 
Valladolid, la subasta de los aco
pios para el firme y su conversión 
en consolidado de los kilómetros 
1 al 4 de la carretera de Rioseco a 
Palazuelo en 26.620 pesetas, y a 
don Isaac Zarzuela, vecino de 
Santiago del Arroyo, los kilóme' 
tros 7 y 8 de las carreteras de Vi' 
Halón a Fontihoyuelo y Fontiho' 
yuelo a Zorita kilómetros 7 al 9, 
en 53.200 pesetas, requiriendo a 
todos para que en término de 
diez días constituyan la fianza de' 
finitiva y formalicen el oportuno 
contrato.

Pasar a informe del Letrado 
una reclamación de dietas por 
recogida de hojas declaratorias 
de cédulas personales en el pue' 
blo de Puente Duero, formulada 
por don Filadelfo Rodríguez, y el 
informe emitido en la misma por 
el Negociado correspondiente, a 
fin de que proponga lo que estime 
más conveniente.

Quedar enterada y que pasen 
al Letrado, a sus efectos, las cO' 
pías de dos providencias dictadas 
por el Tribunal provincial de lo 
contenciosoadministrativo en el 
recurso entablado por el Arqui' 
tecto que fué de esta Corpora' 
ción don Jacobo Romero.

Incoar al Jefe de vigilantes del 
Manicomio, don Mateo Lajo Lajo, 
el expediente de imposibilidad fí' 
sica en atención a una certifica' 
ción expedida por los doctores 
don Pablo Alvarado y don José 
María Villacián, haciendo constar 
que tiene en los dos ojos miopía 
superior a 20 dioptrías y una agU' 
deza visual de 1/25 de lo normal, 
y que con .lentes apropiados tiene 
1/4 de la visión normal.

Conceder a don Angel Garrido 
la prórroga que el señor ArquiteC' 
to considere necesaria para ter
minación de las obras de la Ma
ternidad reservada y tránsitos del 
Hospicio provincial.

Hacer suyo el dictamen suscri
to por los Letrados señores Ga
rrote y Monsalve, referente al re

curso de don Jacobo Romero 
contra acuerdo anunciando con
curso para la provisión de la pla
za de Arquitecto, emitido en sen
tido negativo y que se remita co
pia del mismo al Tribunal de lo 
contencioso a los efectos que por 
éste se interesan.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales: 

Del Manicomio, correspondien
tes al mes de Enero.

Una cuenta de Julio Rodríguez, 
por arreglo de bombas y motores 
eléctricos, 276 pesetas.

Otra de Jacinto González, por 
cristales y su colocación, 692'50.

Otra de Joaquín Varea, por la 
instalación y arreglo de secade
ro, 692.

Otra del mismo, por arreglo de 
camas y colchones de muelles, 
1.463.

Otra del mismo, por las obras 
de herrería, 481’40.

Otra de Manuel Rodríguez, por 
objetos y reparaciones eléctricas, 
299’50.

Otra de Juan Leonardo, por ce
mento, 26.

Otra de Zacarías Cámara, por 
madera, 488'50.

Otra de Miguel Coloma, por 
yeso, 163’20.

Otra de «La Cerámica», Socie
dad anónima, por baldosas y 
otros, 167’25.

Otra de Nicéforo Hernández, 
por objetos de ferretería, 326’30.

Otra de Manuel Alvarez, por 
objetos de cirugía, 163,

Otra de Marcos Gómez, por 
una mesa reconocimiento, 325.

Otra de Juan Mateos, por ja
bón, 1.580.

Otra de Hijo de Gil Valdajos, 
por cintos y trabas, 1.047;

Otra de Nicolás Sanz, por go
rras de empleados, 132.

Otra de Vicente Merino, por un 
abrigo para el Sereno, 170.

Otra de Luis Loureiro, por pes
cado, 671’55.

Otra de Angel Díez, por galli
nas, 462.

Otra de Daniel Guillermo, por 
bizcochos y azucarillos, 40.

Una cuenta justificada que rin
de el Administrador del Estable
cimiento, por postres para pen
sionistas, importante 326’22.

Otra del mismo, por principios 
para pensionistas, 505’63

Tres de la Electra Popular, por 
flúido eléctrico al Manicomio y 
motores, importante 1.318’32,

Un he de haber del Director 
por postres para las Hijas de la 
Caridad, importante 108'33,

Del Hospital, correspondientes 
al mes de Enero.

Una cuenta de la Viuda de Isaac 
Ojeda, por merluza, 659’65 pe
setas.
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Otra de Angel Diez, por galli
nas, 495,

Otra de Pablo Lozano, por biz
cochos y azucarillos, 25.

Otra de Nicéforo Hernández, 
por efectos de ferretería, 33'80.

Otra de Juan Leonardo, por una 
fregadera, etc.-, 55'25.

Otra de José Posas, por dos 
placas de mármol, 72.

Otra de la Viuda de Valentin 
Martin, por serrin, 64'75.

Otra de E. Pasalodos y Com
pañía, por cera, 16'50.

Otra del Centro Farmacéutico, 
por drogas para la Farmacia pro
vincial, in}portante 1.094'78,

Otra del mismo, por material 
de cura para la Farmacia provin
cial, 7.398'63,

Otra de la Viuda de Valentin 
Martin, por varios artículos para 
la Farmacia, 37'50,

Un he de haber del Administra
dor del Establecimiento, por me
dio cántaro de vino blanco para 
celebrar, 9,

Otro del mismo, por postres 
para las Hijas de la Caridad, pe
setas 131'75,

Del Hospicio, correspondientes 
al mes de Enero.

Uña de Anselmo León, por.ter- 
cerilla, 1,380 pesetas.

Otra de Siemens Sghckert 
S, A,, por material eléctrico, pe
setas 117'70,

Otra de la Viuda de Leoncio 
Arribas, por los portes de una 
sierra mecánica, 46'85,

Otra de Enrique Rodríguez, por 
tetinas de cristal, 27,

Otra de L, del Palacio, por ob
jetos de ferretería, 217'50,

Otra de la Casa Santarén, por 
material para la Escuela de ni
ños, 200'60,

Otra de José Posas, por un ta
blero de mármol para la Inclusa, 
31,

Otra del Garage Castilla S, A,, 
por correas y uniones, 106'44,

Otra de la Compañía Singer, 
por 100 agujas, 15,

Otra de la Viuda de Valentín 
Martin, por petróleo, 36.

Otra de Antonio Pascua, por 
cestos y coladeras, 35.

Otra de Castro y Compañía, 
por vasos de aluminio para lim
piar dentaduras, 60.

Otra ele Nicéforo Hernández, 
por baños galvanizados, 35'45.

Otra de la Vhuda de Manuel 
Vaquero, por platos y cubiertos, 
99'50.

Otra de Pérez y Moro, por sé
mola para la Inclusa, 100,

Otra de Manuel Lefler, por le
vadura, 26'80.

Otra de F. Pablo Aparicio, por 
material para la zapatería, 87'75.

Otra de Garcia Hermanos, por 
hebillas, 121'60.

Otra de Pantaleón Muñoz, por 
chorizos para almuerzos y ce
nas, 210.

Otra de la Viuda de Valentin 
Martin, por raaizena y sémola 
para la Inclusa, 104'80.

Otra de Hijo de A. Peral, por 
sardinas para almuerzos y cenas, 
92.

Otra de Sobrinos de E. Miguel, 
por hule. 256.

Otra de Ambrosio Pérez, par 
un reloj vigilante, 210.

Otra de Roque González, por 
un perchero y sillas, 36.

Otra del mismo, por mechas 
para estufas, 9.

Otra de Casa Iglesias, por acei
te para engrasar, 22'50.

Otra del mismo, por agujas, 
soldadillos, etc., 50'20.

Una cuenta justificada que rin
de el Director, por chorizos, et
cétera, para desayuno de amas, 
175'20.

Otra del mismo, por pescado, 
etcétera, para las enfermerías, 
243'20.

Un he de haber del mismo, por 
postres para las Hijas de la Ca
ridad, 85'25.

Varias.

Una cuenta justificada que rin
de el Arquitecto interino, por los 
materiales invertidos durante el 
mes de Enero en el entreteni
miento del Hospicio, importante 
243'70 pesetas.

Otra del mismo, por los mate
riales invertidos en la reparación 
del piso de mármol de la galeria 
del patio del Palacio provincial, 
183 pesetas, y que se abonen con 
cargo a las partidas que por In
tervención se indica en sus res
pectivos informes.

Terminados los asuntos del or
den del dia el señor Presidente 
manifestó que por ser ésta la últi
ma sesión que celebraban se com
placía en hacer constar el elevado 
espiritu y recto criterio que ins
piró siempre a todos los señores 
Diputados, tanto Directos como 
Corporativos, en el desempeño 
de sus funciones, mostrando con 
ello que sólo por deberes de ciu
dadanía aceptaron los cargos sin 
miras partidistas ni personales y 
con el fin único de laborar honra
damente en beneficio de los inte
reses provinciales y para procurar 
acrecer el prestigio de nuestra 
querida provincia.

Nos marchamos, añadió, con 
la conciencia tranquila del deber 
cumplido y con la firme convic
ción de que ajustamos nuestros 
actos a la más estricta legalidad 
sin apasionamientos ni persona
lismos ajenos en absoluto a nues
tro carácter de la delicada misión 
que se nos encomendó.

Sesión del día 27 de Febrero de 
1930.

Preside el Vocal de más edad, 
señor Briso Montiano, asistiendo 
los Diputados señores Fernández 
Molón, Blanco, Rico, López 
Alonso, señor Interventor y Se
cretario señor Negueruela, excu
sando el señor Presidente la asis
tencia de los señores Pinilla y 
Bocos por enfermedad y ausen
cia, respectivamente.

Se da lectura de la convocato
ria y de la relación de los señores 
Diputados que por elección del 
Pleno han de formar la Comisión 
provincial, y que son los siguien
tes: don Félix Blanco Bernal, don 
Francisco Bocos Santamaria, don 
Amado F'ernández Molón, don 
Teodoro López Alonso, don Her
culano Pinilla Alonso y don Mi
guel Rico Moya, los cuales toma
ron posesión de sus cargos.

Se da lectura del acta de la an
terior, a los efectos de que queden 
enterados los señores Diputados, 
de los acuerdos adoptados en la 
misma.

A propuesta del señor Rico, la 
Comisión acuerda que en el expe
diente que se está incoando en el 
Manicomio por haber maltratado 
unos vigilantes a dos enfermos, 
además del Instructor nombrado, 
intervenga también un señor Di
putado.

Quedar enterada con gusto de 
dos comunicaciones del excelen
tísimo señor Gobernador civil 
dirigidas al Presidente y Vicepre
sidente de la Corporación parti
cipando haberse posesionado del 
cargo y en las que se qfrece a la 
Corporación, y acuerda se haga 
el ofrecimiento reciproco.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos benéficos 
provinciales.

Entregar al vecino de Roa (Bur
gos) Marcelino Arranz, de oficio 
panadero, un asilado del Hospi
cio con el fin de ayudarle en su 
industria, con la obligación de 
devolverle al Establecimiento ca
so de que no le convenga tenerle 
en su compañía, y que se le señale 
la retribución convenida con el 
Director.

Conceder el permiso que inte
resa el ex asilado del Hospicio, 
con residencia en San Sebastián, 
Pedro Merino Arias, para ingre
sar en el Ejército,

Aprobar la nómina que por es
tancias de menores de esta pro
vincia remite el señor Presidente 
del Tribunal tutelar de menores 
de Bilbao, correspondiente al 
cuarto trimestre del pasado añu e 
importante 46 pesetas.

Adjudicar definitivamente las 
subastas de aceite de oliva para 
los tres Establecimientos durante 

el ejercicio actual, al precio de 
1'98 pesetas kilo, al señor Hijo 
de Peral.

La de garbanzos, también para 
los tres Establecimientos durante 
el mismo período de tiempo, 0'98 
pesetas kilo, a don Mariano Gar
cía Abril.

La de carne de vaca para el. 
Hospital durante el ejercicio ac
tual, a 2'29 pesetas kilo, a don 
Serapio Moratinos.

Al mismo, la carne de vaca pa
ra el Hospicio, por igual período 
de tiempo, a 2'28 pesetas kilo.

La de patatas para los tres Es
tablecimientos, por igual período 
de tiempo, a 0'20 pesetas kilo, a 
don Luciano Cantero; y

A don Manuel Sánchez, la de 
carne de vaca para el Manicomio, 
por igual período de tiempo, a 
2'33 pesetas kilo; toda vez que 
han transcurrido los cinco días 
que señala el artículo 16 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924 
sin que se haya producido contra 
las mismas reclamación alguna.

Aprobar el acta de adjudica
ción provisional hecha en el con- 
cursilio para el arriendo de so
brante de comida del Hospicio du
rante un año, que comenzará en 
l.° de Marzo del año actual y ter
minará el 28 de Febrero del pró
ximo año, al mejor postor, don 
Ireneo Simón, en 128 pesetas 
mensuales y elevar a definitiva 
esta adjudicación.

Pasar las comunicaciones de 
los señores Administrador y Di
rector facultativo del Manicomio 
referentes a un oficio de la Dipu
tación de Segovia, interesando 
plazas para 61 varones alienados, 
al Vocal señor Rico para que in
forme.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Decano de la Benefi
cencia provincial en el que mani
fiesta ha desaparecido el foco de 
coqueluche en el Hospicio y le
vantar la suspensión de visitas 
que estaba acordada.

Acceder a que el Practicante 
don Félix Romo viva fuera del 
Manicomio ínterin dure la enfer
medad de su esposa en período 
agudo.

Quedar sobre la Mesa una pro
puesta del Negociado referente a 
la aprobación de los escalafones 
por haber terminado el plazo de 
exposición hasta que el señor 
Presidente crea oportuno.

Quedar en suspenso, hasta la 
próxima sesión ordinaria, la pro
visión de las Delegaciones vacan
tes dei Hospital, Hospicio, Mani
comio, Servicio de carreteras y 
caminos provinciales, del Comité 
ejecutivo de Contribuciones, de 

! la Escuela de Música, del Colegio 
j de sordomudos y ciegos, del Se- 
■ minario de esta capital y del de
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Valderas y los cargos de Vocales 
para el estudio del contrato con 
la Facultad de Medicina, asocián' 
dose don Félix Blanco temporal' 
mente al señor Presidente para 
desempeñar la inspección de es- 
tos Establecimientos hasta que 
se designen los Delegados respec' 
tivos.

Anunciar en el «Boletín Ofi' 
cial» y periódicos locales, por tér
mino de cinco días, un concursi- 
11o para adquirir de 15 a 20 tone
ladas de carbón con destino a la 
calefacción del Palacio para que 
concurran los interesados, ha
biendo de hacer la adjudicación 
la Comisión provincial.

Quedar nuevamente sobre la 
Mesa, hasta que la Presidencia lo 
crea oportuno, la instancia sus
crita por los enfermeros del Hos
pital en la que solicitan se les 
conceda ración, al igual que a los 
de los otros Establecimientos,

Quedar enterada de los oficios 
de los Alcaldes de Vega de Valde- 
tronco, Fontihoyuelo, Villanueva 
de la Condesa, Villacarralón, Vi
llacreces y Torrecilla de la Or
den, transmitiendo el agradeci
miento por el material escolar 
concedido.

Designar a los señores don Fé
lix Blanco, don Miguel Rico y 
don Teodoro López Alonso, para 
que estudien la propuesta de re
forma del reglamento de Funcio
narios y Subalternos provinciales.

Aprobar las nóminas por grati
ficaciones e indemnizaciones de 
caminos vecinales que correspon
de percibir al personal de Obras 
públicas en el cuarto trimestre del 
pasado año, importantes 675 pe
setas y que se abonen según pro
pone Intervención,

Recibir las obras del camino 
vecinal de Aguilar a Villamuriel 
y de los puentes de Villalba de 
Adaja y de Roales de Campos, 
asistiendo como Delegado el se
ñor González Garrido; las obras 
de reparación de Iqs kilómetros 9 
al 12 de la carretera de San Pedro 
a la de Rioseco a Toro con asís 
tencia del señor Pinilla, y los aco
pios de piedra de la carretera de 
Palazuelo a Villamuriel con asis
tencia del señor González Ga
rrido,

Pasar a informe del Diputado 
señor López Alonso el informe 
del Ingeniero, emitido en la peti
ción que hace el Ayuntamiento de 
San Llorente solicitando la varia
ción del trazado del camino veci
nal de dicho pueblo a Encinas de 
Esgueva,

Rogar al Tribunal de lo Conten
cioso remita el expediente relati
vo al pabellón para pensionistas 
hombres en el Manicomio cuyo 
contratista don Alejandro Bola
do, solicita se haga la recepción 

definitiva, para devolverle la fian
za, advirtiendo a referido Tribu
nal que se le devolverá una vez 
hecha la recepción definitiva.

Informar favorablemente, siem
pre sin perjuicio de tercero y del 
derecho de propiedad, el expe
diente de proyecto de transporte 
de electricidad incoado a instan
cia de la Electra Popular Valliso
letana, solicitando el transporte 
de energía eléctrica desde el Ca
bildo a la carretera de Valladolid 
a Santander con destino a alum
brado público y particular y para 
imponer servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Aprobar la propuesta del Ne
gociado referente al anuncio de 
sacar a subasta el empleo y con
solidación de 4.209 metros cúbi
cos de piedra machacada y aco
piada en la carretera de Torrelo
batón a Pedrosa del Rey, cuyo 
presupuesto asciende a 16.914'59 
pesetas por no haberse reclamado, 
y anunciar por término de vein
te días en el «Boletín Oficial», 
señalando el día 24 de Marzo pró
ximo, a las doce horas, para la 
apertura de proposiciones, y de
signar como asociado al Vocal 
don Miguel Rico.

Asociarse a la petición formu
lada por el Colegio de Abogados 
referente a solicitar que se eleve 
de categoría a los Juzgados de 
primera instancia e instrucción 
de esta capital.

Señalar los jueves, a las doce 
horas, para celebrar sesiones or
dinarias la Comisión provincial.

Quedar enterada, y darse por 
convocados los señores Dipu
tados para la sesión extraordina
ria del dià de mañana que ha de 
celebrarse para resolver el con
cursillo de víveres para los Esta
blecimientos provinciales, levan
tándose la sesión a las catorce 
horas.

Sesión extraordinaria del día 28 
de l^ebrero de 1930.

Preside el Diputado de mayor 
edad señor Briso Montiano, asis
tiendo los vocales señores Rico, 
Blanco y Fernández Molón y Se
cretario señor Negueruela.

Se procede a la apertura de pro
posiciones presentadas para abas
tecer a los Establecimientos pro
vinciales de víveres y efectos ne
cesarios en los mismos durante 
los meses de Marzo y Abril, según 
las condiciones publicadas en el 
«Boletín Oficial» del día 22 del 
actual mes, y examinadas las 
muestras se procede a hacer las 
adjudicaciones en la forma si
guiente:

A don Mariano García Abril, 
3.700 kilos de arroz, a 0'65 pese
tas, y 1.500 kilos bacalao, a 2'20 
kilo.

A Hijo de A, Peral, 570 kilos i 
de azúcar blanca, a 1'60; 400 
kilos azúcar blanca para choco
late, a 1'60 kilo; 1,000 kilos de ja
bón blanco, a 1'65, y 200 kilos de 
harina de arroz para chocolate, a 
0'59.

A don Manuel Sánchez, 274 ki
los de carne de ternera, a 4'54 
kilo,

A don Teodoro Marcos, 1,350 
kilos carne lechazo, a 3'12 kilo,

A don Abel González, dos ca
jas de escabeche bonito, a 69 caja; 
2,900 kilos judías blancas, a 1'29 
kilo, y seis docenas de escobas, a 
4'10 docena, .

A don Angel Díez, 280 gallinas, 
a 6*90 unidad.

A don Anselmo León S. A., 200 
kilos harina trigo, a 56'85 los cien 
kilos.

A Pérez y Moro, 900 kilos pasta 
para sopa, a 83'50 los cien kilos.

A don Emilio Molina, 900 kilos 
judías pintas, a 1'05 kilo; 230 ki
los pimiento, a 2 kilo; 2.400 ki
los sal grano, a 14'80 los cien ki
los, y 800 kilos sal para’ la pana
dería, a 10'80 los cien kilos.

A don Rafael Stampa, 4.500 li
tros vino tinto, a 31 los cien li
tros, y 700 litros vino blanco, a 
31 los cien litros.

A la señora Viuda de Valentín 
Martín, 60 litros vino generoso, a 
2 litro.

A don Manuel Arroyo, 20.000 
kilos leña en rajas, a 5'50 los cíen 
kilos, y 700 cargas de ramera, a 
una peseta carga.

A don E. Pablo Aparicio, 220 
kilos de suela, a 5'80 kilo.

A don E. de Castro, 1.000 me
tros terliz para jergones, a 2'93 
metro; 700 metros cretona para 
faldas, a 1'90 metro; 200 metros 
forros para trajes, a 2'10 metro, y 
50 colchas blancas, a 26'50 una.

A don Jesús Rivero, 250 metros 
cutí para colchones, a 3'10 metro; 
1.000 metros dril para trajes, a 
1'95 metro; 300 metros dril para 
trajes, a 3'50 metro; 1.000 metros 
normanda para blusas, a 1'85 
metro; 100 metros tela para blusas 
de enfermeros, a 1'75 metro; 100 
kilos hilaza blanca, a 6'50 kilo; 
50 kilos hilaza azul, a 7'75 kilo, 
y 12 toallas, a 2'60 unidad.

A don E. de Castro, 338 toa
llas, a 1'95 unidad.

A Sobrinos de E. Miguel, 100 
metros tela para blusas de enfer
meros, a 4 metro; 100 metros lien
zo para sábanas a 2'85 metro; 100 
metros bayeta cordellate, a 5'10 
metro; 200 metros pana, a 5'35 
metro, y 200 metros percal para 
delantales, a 1'40 metro.

A Hijo de P. Guillén, 500 boinas 
para hombre, 1'40 una; 50 kilos 
algodón para medias, a 8'50 kilo, 
y 200 servilletas, a 0'95 una.

A don Pedro García, 240 pa

ñuelos para la mano, a 1'70 do
cena.

Se acuerda autorizar para que 
adquieran directamente del mer
cado, con intervención de las se
ñoras Superioras y Diputados- 
Delegados: al Administrador del 
Manicomio, 30 kilos de café y 80 
metros de estopa para rodeas; al 
Director del Hospicio, 14 kilos 
de café, y al Administrador del 
Hospital, 6 kilos de café.

Valladolid, 3 de Marzo de 1930. 
— El Secretario, Dionisio J. Ne- 
^ueruela. .° B.°: El Presidente 
de edad, Leopoldo Briso Mon
tiano.

lOnUSTBB KniSIPH,
Núm. 1.198

Nava del Rey

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana dq este término, que 
han de servir de base para la de
rrama de la contribución en el 
venidero año de 1931, se hace 
preciso que los contribuyentes 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el presen
te mes, las relaciones de las va
riantes que hayan tenido en su 
riqueza, acompañadas de los do
cumentos justificativos que acre
diten la trasmisión del dominio 
y el pago de lOs Derechos reales, 
en cuanto se refiere a la propie
dad territorial rústica y urbana.

Las alteraciones de la riqueza 
pecuaria, sólo se admitirán hasta 
el día veinticinco, inclusive, del 
presente mes. .

Nava del Rey, 5 de Marzo de 
1930. — El Alcalde interino, Va
leriano Duvá.

Núm. 1.191

Viana de Cega

El día 15 del actual mes, horas 
de las once y las doce de la ma
ñana, se celebrarán en la Casa 
Consistorial, las subastas de corta 
de 550 pinos y aprovechamiento 
de pastos del monte «Boca de 
Cega», bajo el tipo de seis mil 
seiscientas pesetas la corta de pi
nos y doscientas cincuenta pese
tas la de pastos, bajo las condi
ciones publicadas en el «Boletín 
Oficial», correspondiente al 9 de 
Septiembre último.

Viana de Cega, 3 de Marzo de 
1930.— El Alcalde, Máximo Ca
sares.
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